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El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) tiene por cometido, desde su sede en Luxemburgo,                 
garantizar el respeto del Derecho en la interpretación y en la aplicación de los Tratados. Comprende el                 
Tribunal de Justicia y el Tribunal General, que, desde 1952 y 1989 respectivamente, han adoptado               
alrededor de 34.500 resoluciones en forma de sentencias, autos y dictámenes. Actualmente, lejos de              
ser instancias reservadas a juristas de corte especializado, forma parte de la labor ordinaria de               
numerosos prácticos europeos, que acuden a ellas con el objetivo de resolver el creciente número de                
asuntos en los que el Derecho de la UE se ve concernido. 

Pese a lo anterior, y por lo que respecta a España, persiste un desconocimiento generalizado sobre la                 
tarea y las funciones de este Alto Tribunal, así como de la trascendencia de su jurisprudencia para el                  
proyecto integrador de Europa y, en particular, para los ciudadanos de la Unión.  

Por ello, el curso propuesto tiene por objetivo aproximar al jurista español a la práctica que acontece                 
cotidianamente ante el Tribunal de Justicia y el Tribunal General de la Unión Europea. Pretende               
contribuir a la divulgación de la labor y del funcionamiento de ambos tribunales, en un contexto en que                  
la jurisprudencia europea disfruta de una notoriedad sin precedentes en nuestro país. La propuesta de               
seminario obedece, además, al deseo de incentivar una mayor participación de juristas españoles ante              
la jurisdicción de la Unión, familiarizándoles con las materias más recurrentes y habituales abordadas en               
sede europea, las cuales abarcan hoy en día innumerables ámbitos jurídicos y económicos de la vida                
del ciudadano europeo.  



Las sesiones están dirigidas por antiguos y actuales Letrados del Tribunal de Justicia de la UE, 
conocedores de primera mano de la actividad jurídica de la institución, así como por miembros de la 
Abogacía del Estado y de los Servicios Jurídicos de la Comisión Europea.  

Dado su carácter eminentemente práctico, el seminario se dirige a juristas profesionales (abogados, 
jueces, asesores jurídicos, notarios, profesores, etc.) y a estudiantes de Derecho, ya sea de grado 
o aquéllos que participan en los másteres de acceso a la abogacía de nuestro país.

MATRÍCULA Y MÁS INFORMACIÓN

https://www.ucm.es/cursosdeverano/matricula  
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MIÉRCOLES, 24 de julio 

09:30 h

10:00 h

12:00 h

16:00 h

Inauguración 

Gillian Cahill, Abogado Uría & Menéndez. Ex Letrado del Tribunal de Justicia de la UE

Derechos fundamentales, libre circulación y ciudadanía europea: el reconocimiento del 
matrimonio entre personas del mismo sexo según el Tribunal de Justicia 

Manuel López Escudero. Letrado del Tribunal de Justicia de la UE. Catedrático  
de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales, Universidad de Granada 

La supervisión bancaria y financiera como nuevo ámbito de litigación ante los tribunales 
de la Unión  

Mesa redonda: El Brexit y otras cuestiones constitucionales actuales ante el Tribunal 
de Justicia de la UE  

Modera: Juan Ignacio Signes de Mesa, Letrado del Tribunal General de la UE y Director 
de la Academia de Práctica Jurídica Europea (APJE)

Participan: Sonsoles Centeno Huerta, Abogado del Estado. Consejero jurídico principal 
de la Representación Permanente del Reino de España ante la Unión Europea; Gillian 
Cahil y Manuel López Escudero 

JUEVES, 25 de julio 

10:00 h Juan Ignacio Signes de Mesa.  

Límites de la jurisprudencia reciente del TJUE en materia de propiedad 
industrial e intelectual  



12:00 h

16:00 h

Gian Marco Galletti, Letrado del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 

Clubes de fútbol españoles, ‘tax-rulings’ y sector naviero europeo. Ventajas fiscales y 
control de las ayudas públicas en el mercado interior. 

Mesa redonda: Google Spain, Facebook, Intel y Uber. Nuevas tecnologías ante el 
Tribunal de Justicia de la UE. 

Modera: Juan Ignacio Signes de Mesa. 

Participan: Martín Martínez Navarro, Letrado del Tribunal General de la UE y Gian 
Marco Galletti.  

VIERNES, 26 de julio 

10:00 h Laura Gavilán Hormigo. Letrado del Tribunal General de la UE 

Osama Bin Laden, Basar Al-Assad y Venezuela ante la jurisdicción europea. La Política 
Exterior y de Seguridad Común (PESC) y el contencioso en materia de medidas 
restrictivas 

12:00 h Santiago Jiménez García. Abogado del Estado. Agente del Reino de España ante el 
TJUE 

Imposición directa e indirecta. Alcance de la jurisprudencia del TJUE en la normativa de 
los Estados miembros 

13:00 h Mesa redonda: Protección de los consumidores en el ámbito bancario. La cuestión 
prejudicial como instrumento de diálogo con el Tribunal de Justicia 

Modera: Juan Ignacio Signes de Mesa. 

Participan: Ana Fernández-Tresguerres, Notaria de Madrid y Letrada Adscrita a la 
DGRN. Registradora excedente. Académica de número de la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación; Santiago Jiménez García  

Clausura y entrega de diplomas 




